
Miércoles 27 junio 1990

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nac¡o~

nal de Previsión de la Administración Local

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

BOE núm. 153

15056 ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Terara de
fa Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso cOlltencio,w-adminisrrativo número
317.304 promovido por don Emilio Herrero ¡l/arcos.

Ilmo. Sr.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso~Admi~

nistrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
22 de marzo de 1990, en e! recurso contencioso-administrativo núme
ro 317.304, en el que son partes, de una, como demandante don Emi
lio Herrero Marcos, y de otra. como demandada la Administración
Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado

El citado recurso se promovió contra la Resolución dcl Ministcrio
para las Administraciones Públü;as de fecha 23 de marzo de 1988. que
desestimó el recurso de reposlclón, lllterpucsto frente a otra del mis
mo Departamento de fecha 18 de diciembre tie 1987, por la que se de
clara al recurrente en situación de excedencia en su tercera actividad
en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Emilio Herrero Mar
cos contra resoluciones del Ministerio para las Administracioncs PÚ~

blicas de 18 de diciembre de 1987y 23 de marzo de 1988. sobre exce
dencia en la tercera actividad en el sector público; sin imposición de
costas.>¡

15057 URDEN de 21 de mayo de f990 por /a que se dispone la
puhlieac¡im. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección SeKundo de
/<1 Sala de lo Contencioso-Administratil'O del Tribunal Su
perior de Justicia de Cata/uña, en el recurso contencioso
administrativo nlÍmero 448/1989 promM'ido por don Juan
Salvador Camps.

Ilmo_ Sr.: La Sección Segunda de la Sala de 10 Conteilcioso~Admi4

nistrativo dcl Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dictado

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de contonmdad con lo estableCido en los articulas ¡JI:'! de la Constltu4
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, dc I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fa~

110 en el "Boletín Oficial del Estadm>, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

íimos. Sres. SUbsecretano y Direc(or gencrai de ia inspección Generai
de Servicios de la Administración Pública.

cha en 27 de junio de 1986, sobre suspensión de pensión de jubilación
por invalidez ordinaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Que desestimando el recurso con'tencioso~administrati

vo formulado por don José Luis Lamber:i Gómez, en su propio nom
bre, contra las resoluciones de 27 de junio de 1986, dictada por la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. y la
de 28 de abril de 1987, de! señor Subsecretario, por delegación, del
Ministerio para las Administraciones Públicas, debemos declarar y
declaramos que ambas resoluciones están ajustadas a derecho; sin ha
cer mención especial en cuanto a la imposición de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu~

ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa~

110 en el «Boletín Oficial del Estadm¡, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 17 de mayo de 199D.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado)) de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 21 de mayo dc 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987. «Bolctin Oficial de! Estado» de 30 de mayo de 1987),
e! Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

ORDEN de 17 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para f(eneral conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Novena de
la Sala de lo Contencioso-Administrati~'o del Trihunal Su-
,,,, .. inr Ao. {"d;"if' An. ~~ful.. ;,t " .. ni rn""PM' ~~ .. 'n ..~;~~~
"''''.v' .... .J ..... ,.,.. .." ,.~ ....., ..... "" ". ,,, ......>v "'''''<'''.'V~V-

administrativo número 229211988 promovido por don José
Luis Lamberti GÓmez.

ORDEN de 17 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento. y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conren
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jusricia de
Castilla-La Mancha. en el recurso contencioso-adminis
trarim número 14711989 promovido por don Basilio Mu
ñoz ]\'larquina

15055

15054

18336

((Fallamos: Que desestimando e! recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Basilio Muñoz Marquina contra la Resolu
ción de la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones PÚ+
blicas dc 9 de diciembre de 1988 por la quc sc desestima el recurso de
alzada promovido contra la resolución de la Dirección General de
MUFACE de fecha de 22 de septiembre dc 1988, por la quc sc dcses
!imaba la solicitud de Beca de Rcsidencia para sU hijo don Urbano
Muñoz Sánchez, al no alcanzar la puntuación necesaria, debemos de
clarar y declaramos ajustada a Derecho tal resolución; todo ello sin
costas.¡)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de, I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa~

110 en e! «Boletín Oficial del Estado¡), para general conocimicnto y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

lo que digo a VV. n.
Madrid, 17 de mayo de 1990,-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de I~M7, «(Holetm UlIclal del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

limos, Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha ha dictado sentencia,
con fecha 3 de abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 147/1989, en el que son partes, de una, como demandante
don Basilio Muñoz Marquina, y de otra, como demandada la Admi
nistración Pública, representada y defendida por e! Letrado del Es
tado,

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 9 de diciembre de 1988.
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de MUFACE fechada en 22 de septiembre de 1988. sobre denegación
de Beca de Residencia para hijo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene e! siguiente
pronunciamiento:

rimos. Sres.: La Sección Novena de la Sala de lo Contcncioso~Ad

ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha, 7 de marzo de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 2292/1988, en el quc son partes, de una, como
demandante don José Luis Lamberti Gómez, y de otra, como dcman·
dada la Administración Pública, representada y defendida por el le
trado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Rcsolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de abril de 1987, que
desestimó el recurso dc alzada interpuesto frente a la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local fe-

cióo. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de mayo de 1990.-P. O. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.
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15058

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

18337

ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid. en el recurso contencioso-administratj~'onúmero
324/1986 promovido por don Felipe Orriz Encinas.

ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Terce.ra ~e
la Sala de lo C()ntencioso-Administrati~'o de la AudienCia
Nacional. en el recurso contencio.w-administrativo número
3/7.504 promovido por don Francisco José Lópe= Suria.

15059

15060

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa-

Ilmo. Sr.: La Sección Terceta de la Sala de lo Contencioso·Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
22 de marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 317.504, en e! que son partes, de una, como demandante don
Francisco José López Suria, y de otra, como demandada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 19 de enero de 1988, que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuI,lciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco José López
Suda contra resolución del Ministerio para las Administraciones PÚ
blicas de 19 de enero de 1988. desestimatoria del recurso de rcposi
<.:ión promovido frente a la de 13 de julio de 1987. por la que se
acuerda que procede dcclararle en excedencia en el puesto señalado
como secundario; sin imposición de costas.})

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 dc

mayo de 1987, «Boletin ütícial del Estado» de 30 de mayo de 1987L
el Subsccretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17_2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptús concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

~~Fatlamos: Que con desestimación del recurso interpuesto por el
Letrado don Doroteo López Royo, en nombre y representación de
don Felipe Ortiz Encinas contra la resolución de 2 de diciembre de
1985 de la Dirección General de Servicios del Ministerio de la Presi
dencia del Gobierno, por la que se desestimó el recurso de reposición
formulado contra la resolucion de 17 de julio de 1985 de la Inspec
ción General de Servicios de la Administración Pública, que declaró
la incompatibilidad de! recurrente declarando por ello su excedencia
volut.taria en el segundo de los puestos que desempeñaba, dcbemos
declarar y declaramos ajustadas a derecho las resoluciones recurridas;
sin hacer expresa imposición de costas.)

Ilmo. Sr.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 20
de abril de 1989. en el recurso contencioso-administrativo número
324/1986, en el que son partes, de una, como demandante don Felipe
Ortiz Encinas, y de otra, como demandada la Administración Púbh"
ca, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
de la Presidencia de fecha 2 de diciembre de 1985, que desestimó el
recurso de reposición. sobre denegación de autorización para la com
patibilidad de dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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ORDEN de 21 de mayo de 1990 por fa que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de fa sentencia dictada por fa Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de fa Audiencia Territorial de
ll4adrid. en el recurso contencioso-administrativo número
322/1986 promovido por don Julio Paniagua Tena.

Ilmo. Sr.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 8
de febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
322/1986, en el que son partes, de una, como demandante don Julio
Paniagua Tena, y de otra, como demandada la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
de la Presidencia de fecha 2 de diciembre de 1985, que desestimó el
recurso de reposición, sobre denegación de autorización para la com"
patibilídad de dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

~{Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
(Sección Segunda). ha decidido:

sentencia. con fecha 8 de marzo de 1990, en el recurso contencioso
administrativo numero 448/1989, en el que son partes, de una, como
demandante don Juan Salvador Camps, y de otra, como demandada
la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de febrero de 1989, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resoludón de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local fecha~
da en 27 de octubre de 1988. sobre reconocimiento de pensión de ju
bilación por invalidez ordinaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando e! recurso interpuesto por don Julio
Paniagua Tena contra la resolución de la Inspección General de Ser
vicios de la Administración Pública de la Presidencia del Gobierno de
5 de julio de 1985 que declaró la incompatibilidad del recurrente en
uno de los puestos de trabajo y contra la de 2 de diciembre de 1985
que desestimó el recurso de reposición, debemos declarar y declara
mos las mencionadas resoluciones ajustadas a derecho; confirmando
las mismas; sin costas.}}

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ~~Boletin Oficial del EstadQ»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987. «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

1.° Estimar el recurso declarando no ajustado a derecho la reso
lución recurrida y que don Juan Salvador Camps tiene derecho a que
se declare su jubilación por incapacidad fisica a partir del 16 de enero
de 1987 con los efectos legales inherentes a la declaración de justifica
ción de inutilidad por acto de servicio.

2." Sin mención expresa sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulas 11 g de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley Organica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.


